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Excmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida por el
Piscal del Tribunal Supremo al Ministerio de Oracia
y Justicia en 9 del mes actual, suplicando se dicte una
resolución que aclare las dudas a que ha dado lugar
la aplicación del real decreto de amnistfa e indulto
general de 4 de julio último en lo que atañe a que sus
beneficios se otorguen o no a los que cometieron de
litos antes de la fecha del expresado real decreto, sien
do sentenciados con pOJtendad a la misma.

Teniendo en consideración que por el Ministerio de
Gracia ':f Justicia, en 10 de octubre último, se resolvió
en sentJcb negativo una consulta análo~a dirigida a
dicho Departamento ministerial por la,Audiencia de
La Coruña; y ,

Considerando asimismo que por real orden de esta
Presidencia, fecha 5 de nOVIembre próximo pasado,
se desestimó una petición elevada al Directorio Mili
tar por varios reclusos de la Prisión de Jaén, en soli
citud de que les fuese aplicado el indulto general de
que se trata. cuyos beneficios no habían alcanzado por
haber sido condenados con posterioridad a la fecha
del mismo, aunque sus causas fueron calificadas antes~
declarándose en la citada real orden que no es aplica
ble el indulto en la forma pretendida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado resolver, con
carácter general, que su real decreto de amnistía e in
dulto general de 4 de julio '6.1timo no es aplicable en
la forma indicada, y, por tanto, sus beneficios no al
canzan a los ct'lndenados con posteriorldad a la fecha
del mismo, salvo los casos expresamente exceptuados
en sus disposiciones.

De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde a V, E. muchos
años. Madrid 19 de diciembre de 1924,

EL MARQuts DI! MAOAz

Senor Subsecretario encargado del Ministerio de Ora-
cia y Justicia. .

DIARIO

Ilmo. Sr.: Al encargarse el Directorio Milita" del
Gobierno de la Nación, las agngaciones de personal
de un Ministerio a otro y de provincias a la Adminis·
tración central, o viceversa, eran cosa corriente y un

i medio Mbit de bacer'que los funcionarios no estuvie
ran en sus destinos, sino que siguieran cobrando sus
sueldos para asistir o no a los Centros a los que se
les agregaba, con lo cual el servicio se resentía y el
personal que conseguía la agregación se encontraba,
no donde correspondía y donde el Estado lo necesi
taba,' sino donde a él le era conveniente.

El corregir tal estado de cosas fué una de las pri
meras preocupaciones del Directorio Militar y de su
Presidente, como lo revela la real orden de 17 de sep
tiembre de 1923 (Gaceta del 18), primera que dió y de
la cual es aclaración la de 20 de octubre siguiente.

Las agregaciones, suprimidas entonces de modo
tan radical, siguen ahora solicitándose con gran fre
cuencia, alegando diversos y variados motivos, con lo
cual se va desvirtuando aquetla acción primera, esen
cialmente purificadora, del Directorio Militar.

Para que ésta vuelva a sus primitivos cauces en este
asunto de las agre¡¡;aciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.0 Se recuerda el exacto cumplimiento del artIcu

lo sexto de la real on1en de 20 de octubre de 1923
(Gactta del 21), y, en su virtud, no se concederán en
lo sucesivo y cesar4n al dla siguiente de la publica
ción de esta reat' orden en' ~a Gaceta de Madrid las
agre~aciones existentes .deuo Ninisterio a LtTO, de
prOVincias a la Administración central y de ~ta a pro
vincias, hechas sin autorización del Directorio Militar.

Se considerarán como'agrqaciones, a los efectos de
esta real orden, cualquiera otra forma de destino que
origine el que un funcionario deje su plaza 1 desbno
de plantilla para servir otro distmto.

2.° Los Ministerios remitirán, en un plazo de ocho
dlas, a esta Presidencia, relación de las agregaciones
concedidas por el Directorio a funcionarios de su de
partamento. En ella se indicará la fecha de la real
orden de la concesión.' .

3.° Cuando inexcusables conveniencias del servi
cio requieran la agregaci6n de un func:ionari~ el Cen
tro interesado elevará moción razonada al t'reaiden
te del Directorio, siendo condici6nt>recisa que antes
de resolver esa moción se oia:a a 101 "Jefes del Servicio

Iy del Departamento ministenal de que el funcionario
dependa. Lu peticiones' minla'eriales pasarAn a un
Vocal ponente, siempre el mismo, para que haya unl

I dad de criterio, y la resolución se acordará por el ,n
I Directorio. ~;;.:t
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4.11 'En térm'inos li{enerales, y para que sirva de norma en
10 sucesivo, a la peticIón de agregaciones los Ministerios ten
drán en cuenta que no se concederá la agregación de funcio
narios a Centros que se encuentren fuera de la residencia
donde tengan su de!ltino de plantilla, y a aquellos otros que
por razón de su organización ten~an ya su personal propio
fijado en una plantilla determinada.

No se otorgará, aun dentro de la misma localidad, la agre
gación de un Centro a otro de distinto Ministerio, cuando
teniendo tales Centros plantilla propia y determinada no
haya exceso de personal en el Cuerpo o servicio del funcio
nario y en la plantilla asignada al Centro o dependencia don
de sirve, pues ~ servicio peculiar del propio Ministerio no .
debe resentirse ~rfa.vorecerel de otro Departamento mini,;.
rerial, el cual de e tqper plantilla propia l adecuada'a la fun-
~6n 'que desarr t'vaierse da sus propK'6 medioS~ .

:.0 No se concederá agregación de funcionario~llelf;sta-
• do a Centros u organismos cuyos funcionarios no sean pú

bFcos, nombrados y pagados por el Estado, y aquelloS-olros
cuyo sostenimiento no corra íntegramente a cargo de él o no.
dependan directamente de la Presidencia o de los Jefes m~,
nisteriales.

. .6.0 El Consejo de Econornfa Nacional presentará con la
'., mayor urgencia a esta Presidencia fa plantilla del personal
'. que considere necesaria, pllplQlla que nQ.podrá ser aumepta
,.' da sino por modific;:acióJl otgánica y pcmmuy i1Üprescindible"

necesidad, surgida 'después de fijada fa 'plantilla, necesidad
que habrá"de justffiearse·pletmneme._" .'. "- - . O". •

De real orden lo digo a V. J. para .su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde aV. l. muchos años.. Ma-
drid 20 de diciembre de 1924.' .

EL MAItQut5 DI! MAOAZ.

Señores Subsecretarios de los Departamentos ministeriales
y Oficial mayor de la Jefatura del Gobierno. '

:(De la SaortG.)

DELEGADos GUBERNATIVOS

ClrClllar. Se designa para el cargo de delegado guber.
n~tivo en el partido l'Udicial de Montoro cCórdoba.¡ al te.
mente coronel de In anteria D. Luis Ouarch Jiménez.

22 de diciembre de 1924.

Señor••• -
bESTINOS

. ~a en el cargo !'de ayudante de campo 'del General de
bngac;la D. LMénzo de la 'Tejera y Magnín, jefe de SeccióD

• d~ este Departamento, el comandante de Ingenieros D. Joa.
c)úfn Tarazona Aviñón.

22 de diciembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Capitán ~eneral de la primera regióne Interventor ge

neral del EjérCIto.

Se desi'gna como primer c1aver9 de la Caja' Central de)
Ejército, al coronel de Infantería./. con destinoen el regimien·
to de.Alcántara, ~8, D. Enrique r.scassi Aldecoa.

22 de diciembre de 1924

Sellor Subsecretario de -este Ministerio.
Señores Capitán aeneral de la cuarta región e InterventOl

general del Ejército.

Exentos. Seftores: S.
(q. D. g.) se ha servido
siguiente:

CRUCES

M. el Rey
disponer,~ 10

Se destina a este Ministeri~en vacante de plantUla, al te
niente coronel de Caballerfa u. Francisco Anchorena Palla'
r&, de disponible en la primera región.

22 de diciembre de 1924.

Seftor Subsecretario de este Ministerio.

Señorea Capitán generaí de la primera región e Jnte~OJ
aeneral del fj~rdto, .

Se concede al a1f~rez delDfanterfa lE. R.), D. Al1l5thl Pon· RECOMPENSAS
soda Castro, permuta de do. cruces de plata del M~rito Mi- .
litar con distintivo rojo y una con distintivo blanco, 'que le Oll'CUlar.!, propuesta del Oeneral en Jefe d~l El~rdto de
fueron concedidas por reales órdenes d.e 18 de noviembre Espala en Afnca, se concede la medalla de Sufnmientos pOI
de 1909 (D, O. n6m 262),20 de enero de 1911 (D. O. náme- , la Pab'fa, como heridos en campaña r COD la pensión que ,
ro 18), ' •. de septiembre .de.l906, por otras de primera cla- ¡ cita, al penana! que fl¡ura en la siguiente relación.
se. de Ja mIsma Orden y dIstintivo., .' . 20 de diciembre de 192'.

20 de diciembre de 1924. .~.

Wor Capitm general de Baleares. J Seior.,.

,;"



23 de díClerDOre Cle IV;C.o o n6m 288. .
.- ...

Pensión mens. I
Hospltallda-

que se les codced"CUERPOS Clues NOMBRES des
'Causadu -

1'esetas

Sargento .••. Antonio Tendillo Barreda ..•.••. 76 17,50 vitalicia.
Cabo ••••••• Antonio Caña Montes ...•...•.. 60 17,511 vita icia.

BÓn. Cal. Cataluña, 1 (2.operiodo)
Soldado •.• Domingo Rubio Avellaneda ..••• 41 11,50 vitalicia.
Otro ••.•••. Valentín Fraile Oarda .......••. 42 12,50 vitalicia.
Otro •....•. Crescencio Andrés Rojo .••.•.•. 39 1:t.50 cinco años.
Otro ....... José Peña Luño ................. 40 1~,50 cinco años.

Idem Segorbe; ]2 (2.0 periodo) •. \Otro •...••• Nicoláe Martínez Oonzález ..•••. 37 ]2,!J0 cinco años.
Reg. Inf.· Oalicia, ]9 (5.0 periodo) Otro •.••••. e.varisto Novillas Sánchez ....... 59 12,50 vitalicia.
ldem San Marcial, 44 (4.° periodo) Otro ••••.•• Segundo Alonso Marijuan ..•.... 145 12,50 vitalicia.

Sargento •••• ~osé PulidoiBravo.......••..•.. 43 17,50 vi1a1icia.
Cabo•.•.••• Jesús Bermúdez Bocija. • • • • • •. . 79 12,50 vitalicia.
Otro ...... Celestino Ruso Alonso •••••.•••. 313 12,50 vitalicia.
Soldado •••• U0sé Campozano 06mez •..•.•• 55 1.2,50 vitalicia,
Otro ....... Luciano fida'go Oonzález ••••• 235 12,50 vitalicia.

~ f Otro ....... Salvador Palafón Lozano ........ 85 12.5iJ vitalicia...
Otro ....... Juan Costa Beoavente.••.•.. ~,~ • 43 12,50 vitalicia.
Otro ....... JUan Ser'ra Sorribas •.•. , •..•.•. 42 12.~vitalicia.
Iotro ....... P?sé Agrafojo¡.anas .• , .• • ••• 45 ll,vitalicia.
Otro ....... Antonio Huercar Moya •.•.••••• 85 12,50 vitalicia...
Cabo ....... Luis Pulido Bravo..•.....;..• 77 12,50 vitalicia...
:ial1lento ..•. Pablo Oarcla Briñas ..••..••.••• 42 17,50 vi\alici¡¡.. .
Isoldado •••• Manuel Aldau Vareta ... : ..••••'"~ 74- 12.50 vitalicia; "

dem Vergara, 57 (4:0Y9.o período~ Cabo •.•••·•• Pedro de Moya Martínez .•.•..•. 24
Otro •..•••. Juan Ramos Escuin.....•...••.• 25 _.-. .,

Soldado ••• Antonio' Querol Jover . • •. . .••. 29
~Ytro ....... Pedro López Durán ............ 28
Otro .•.••• Il!mi1io Cambre Pérez .••.••••••• 25
Otro '" ..•. Emilio Monzó Hernández ..••... 24
Otro ....... Emilio Oart Aba ncó ........••• 25 12,50 cinco años.Otro ....... Vicente Chinchilla Cuehe •..•.•. 26
Otro ...... Francisco Zapata MarUnez •.•••. 22
Otro .....•. ~osé Mar~aritAltay6•.••• , ••.•.• 31
Otro •••••• Antonio ánehez Marin ••••..••• 29
Otro ••••••• Francisco Sánchez Oea •.••••••. 29
Otro •••••• los~ Ponsá Bosch .. ; ........... 24

• Otro ....... Marcelino ferl in Cano •••••••.. 23
Idem Aldntar~, lí8 (4.0 perfodo).. Cabo,... •. Manuel Ruiz Morales ••..•.••••• 86 12.50 vitalicia.
""'01·1, 101;6.., d. l.c"'b. d-/....."."" Mohamed Ben Hamed Dukali ••• 42 17,50 vitalicia.

mero 3 ~ Intervendones lIIi1ita- Cabo 972 •••• El Meki Ben Mohamed ........• 248 12,5U vitalicia.
res de la misma zona (2° pe- Polida b52 ... Abdelá Ben Mogilit••.•..••••..• 2.,) 12,50 cinco años.
r10d~ '...................... Otro 952•••• Abdselan Ben AI{ Hamed ..••••. 29 12,50 cinco año~.

Tercio eExtranjcroa (4.0 periodo) Soldado •••• Segundo OUliérrez Biesca •. ' •..• 34 12,50 cinco añol.
ldcm .•••.......••••••••....•. Otro ...•.•. Vicente Mena Dalmau •. • •••... 27 12,">0 cuco años.

~~ ....... Oustavo Marcelo de Tuch••.••.• 51 12,50 vitalicia.
Otro •••.••• Rafael Mart{n Pacheco. . •.••.•• 83 12,~0 vilalicia.

., Otro ••.••. Cándido San José Cant6n •...•. 40 12,50 cinco años•
Otro •••••• Dionisio Alvarez Muga. • • •. • •• 20 12¡50- cinco años.
Otro •..•••• Vicente Soler Blanch ••••.•••••• 32 12,50 cipco añoa

tro .•••••• Aniceto Mu~a Ruiz.. • •••••••• 89

(l..,o.•anda.em (5 o ¡>triodo) Otro ••••••• Bienvenido uijarl'O Mora'es •.•• !lB. . .... , ....... e bo ~usebio Carrillo ReiRada•••••.• 201. .......
Soldado •••• Oer.rdo Pérez Oarda •••••.•••• 46
Otro ...•.• Manuel Martfnez Santos ...••.•• 109
Otro ....... Sixto Jo~ Dorado, ............. 42
Otro ••.•.•• Dielo Hernández Uane.•••.••• 28 12,50 cinco allm
Otro ....... JoR Slnchez jutado •••.•.•.••• 24 12,50 cinco años.
Otro ••••••• Vfctor Leehus~i •.•• ' • •. • .••. 27 12,50 cinco .ños.

m (7.0 periodo) ............. ISareento.... Francisco Sánc ez BarRiro ••••. 41 11,50 vitalicia.

)

Id

~e rectifica la relación inserta a continuación de la real or
oe 17 de junio áltimo (D. O. núm. 135), que concede la

:d.alla de Sufrimientos por la Patria a varios.oficiales, en el
al ¡Id? de que la pensión e indemnlzaci6ft correspondientes

Chlcnte de Infantería D. Manuel Dlaz Criado, son 2.535
~o1

3
,400 pesetas, respectivamente, en total 3.935 pesetas, y
245, como entonces se le sdlalaron.

20 de diciembre de 1924.

Sellor•s Alto Comisario y O~neral en Jefe del El~rdto de
, Espa~a en Alriea y Capitán genera\ de la segunda reaiól1.

"~~Ies intendente general militar e Interventor general del
¡"rcito. ,

Orcultlr. Aprobando lo propuesto por el Oeneral en jefe
del Ejército de Espaila en Africa, se concede a las clas~ e
indiViduos de tropa del batallón de Caza.ores Madrid ndmero
2, que figur.n en la siguiente relación, la cruz de plata del Mé
nto Milita~ con di,stintivo rojo de la clase q\le en la misma se.
expresa, en atención a los méritos contra/dos y operaciones
rea'izadas en nuestra Zona de Protectorado en Af~a desde
1.0 ~e agosto de 1921 a 31 d~ enero de 1922 (c1!arto pe'{o~o),
debIendo considerarse ampliada eOl1 e~ta relaclólJ la publica
da a continuación de la real olden circular de lO de enero
de 1923 (D. O. nÍlm. 13).

20 de di~mbre de 1924.

Sei'lor...



20 de diciembre de 1924.

CircJJlar. Aprobando lo propuesto por el General en jefe
del Ejército de España en Africa/ se: concede al sargento de
Infanterla Teodoro Bordallo Ameta, con destino en d Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Larache, mimo ., la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, sin pensión,
en atención a los méritos contraídos en operaciones de cam
paña realizadas en nuestra Zona de Protectorado en Afria
desde 1.° de noviembre de 1920 a 31 de julio de 1921 (tercer
perlodo).

20 de diciembre de 1924.
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Suhoficial, D. Miguel Prado Medrana, cruz de plata del Mé- Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 12,50 pe'"

rito Militar con distintivo rojo y pensión mensual de 25 i setao¡ durante cinco años. i
pesetas, vitalicia. Cabo, Juan Adell Beltrán, ídem, sin pensión.

Otro. D. Rafael Puig Malo, ídem de 25 pesetas, durante I Otro, fosé Izquierdo Miguel, ídem.
cinco años. I Soldado, Florentino Lorenzo Plendcs, ídem.

Otro, D. Eladio Outiérrez Rubio, ídem. Cabo, Martín Font Pagés, ídem.
Sargento, Juan Bartolomé Arias, cruz de plata del Mérito Mi~ Soldado, SeraIJio Rodríguez Garda, ídem.

litar con distintivo rojo y pensión mensual de 17,50 pesetas, Otro, Genaro Robleño Játiva, ídem.
durante cinco años, Olro, Francisco Blanco Ramlrez, ídem.

Cabo, Benito Conceiro Taboada, crul de plata del Mérito
Militar con distint,vo rojo, sin pensi6n.

Soldado, Francisco Oliva Pecellir, ídem.
~argento, José González Arroyo, ídem.
Soldado, Uiego Oarda Hernández, ídem.
Otro, Antonio Puertas 50to, ídem.
Otro, Pedro Verdaguer Expósito, ídem.
It~ '.__.__ .. ,..'

Circular. Aprobando lo propuesto por el Oeneral en Jefe
del Ejército de España Mrica, se concede al sargento de Ar.
tilleri. Alfonso Garda López, con destino en la Comandan.
cia de Ceuia, la cruz de plata del Mérito Militar con distinti.
vo rojo, sin pensión, en atención a los méritos contraídos y

f
operaciones realizadas en nuestra zona de Protectorado en
Africa durante el perlQl:1o comprendido entre primero de no-

Circalar. Aprobando 10 propuesto por tI General en Jefe viembre de 192n a 31 de julio de 1921 (tercer perlodo).
del Ej&cito de España eu Africa, se concede al sargento del 20 d ...J....t--b d 192"
Orupo mixto de Automovilismo y Radiotdegrafia de campaña I e WQQl1 re e ".
&Melilla, Francisco Roncaño Sarrille, el empleo de suboficial, Señor•••
en atención a los mm~os contraldos y operaciones realizadas
en nuestra zona de Protectorado en Africa desde 25 de juio
de 1921 a 31 de enero de 1922 (cuarto perlodo), debiendo
considerarse ampliada con ($te sargento la relación iase:rta a
continuación de la real orden circular de 16 de octubre
de llJl3 (D. O. níun. 215).

Señor •••

Circular. Aprobando lo ()ropuesto por el Oeneral en Jefe
del Ejército de Espai\a en Africa, se concede a los sargentos
de (nfanterla del Grupo de fuerzas Regulares Indígenas de
Larache 4, Pedro Mora Silva y tladio Hemández Crespo,
Ja cruz Je plata del Mérito Militar con distintivo rojo, sin pen
sión/ en atenci6n a los méritos contraldos yoperaciones rea
lizaaas en nuestra zona de Protectorado en Africa desde pri
mero de febrero a 3J ele julio de 1~22 (quinto periodo).

20 de diciembre de 1924.

Stñor_
I!l Oneral eac:arpdo del despacllo,

Duqn .. TmvAN

•••

Estada IllIVOr teDtral del EJérdto
DESTINOS

Señor•••

Circular. Aprobando lo propuesto por el Oenenl en Jefe
del Ejército de España en Africa, se concede al sargento del
Batallón Cazadores de Barbastro, 4, José Fernálldez Arias, la
( ruz de plata del Mérito Militar con distintivo rojo sin pen
sión. en atención a los méritos contraídos y f p~raciones rea
lizadas en nuestra zona de protectorado en Afrlca desde pri
mero de noviembre de 1920 a 31 de Julio de 1921 (tercer pe
riodo).

20 de diCiembre de 1924

Señor.

Circular. Aprobando 10 propuesto por el Oeneral en Jefe
del Ejército de España tn' Africa, se conceden a las clases e
indiVIduos de tropa del regimiento de Artillena de Ceuta 'l,ue
fi~uran en la siguiente relación, la cruz de plata del Ménto
militar con distintivo rojo de la clase que en la misma se ex
presa, en atención a los méritos contrafdos y operaciones rea
lizadas en nuestra zona de Protectorado en Marruecos desde
primero de noviembre de 1920 a 31 de julio de 1921 (tercer
perlado), debiendo consi'derarse ampliada con esta relaci6P1 la
publicad¡ a continuación de la real orden circular de 23 de
septiembre de 1922 (D. O. núm. 220).

20 de dldembre de 1924.
S~ilor •••

SarRenlo, Primitivo Carc:a tucas, cplz de plata de' M~rlto
MIlitar rOl1 distintivO rojo y p ,tl~T6n mensuí1l de 17,50 pe
seta~ clura'1tr c1nro anos

Otro, Benito VI\l~nu, v.t \1art( f1 ez, ldem.
$o~daio, Andrts SisqutS Capapé, cruz de plata del Merit)

Circular. Con arreglo a lo dispuesto en la prevención se
gunda de la real orden circular de 3 del actual (D. O, núme
to 275), relativa a la confección de reglamentos para el Ejér
cito, el personal de jefes y oficiales que a continuación se re
laciona queda evtntualmente agregado a la Comisión de Tác
tica, sin perjuicio de su actual destino.

22 de diciembre de 1924.
Sellor....

Comandante de Estado Mayor, D. francisco Bris Sanz, dis-
ponible en la primera regi6n. •

Ofro de Inlanterla. D. Juan Sánchez Delgadp, del regimiento
Infanterla Vad Ras.

Otro de Ingenieros, D. Luis Canellas, del segundo regim'cn-
to de ferrocarriles. .

Capitán de lnfanterla/ D. José del Castillo López, del regJ~
miento Infantería oel Rey.

Otro de In¡enieros, D. Jesús A.guirre, del Centro ElectrotéC
nico y de ComuniaClones.

ea Oenerll r .'&rIado del d""c.,
DuqoII 1111 TJrru.AK

•••

SecdOn de Infanterlll
DISPONIBLES

\

Queda disponible en la séptIma rellión el comand81
d
lte ~~

Infanterfa D. Servando López López, por haber cesa. o
ayudante del General D. Luis Navarro y Alonso de Celada 1

22 de dIciembre de 1924. '

Sei\ores Presidente del Directorio Militar y Capitanes gene-
, rales de la primera y séptima r\'giones.

I Seílor Interventor ¡eneral delliército.
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RESERVA

eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejército.

22 de diciembre de 192~.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sa
ta regiones y Comandante general de Me:iIIa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejército.

RETIROS
Se concede el ret¡"ro para los puntos que se indican en la

siguiente relación, a los jefes y oficial de Infanterla compren
didos en la misma, causando baja por fin del corriente mes
en el Arma a que pertenecen.

22 de diciembre de 1924•
Señor Capitán general de la primera región.
Señores Capitán general de la segunda región, Presidento

del Consejo Supremo de Guerra y Marina e Interventor
general dd Ejército.

reserva de Málaga, 18, al que quedará afecto por fijar su re
sidencia en dicha capital.

22 de diciembre de 1924
eñores Capítánes generales de la octava región y de Cana
rias y Comandant.e general de Melilla.

Se concede el pase a la reserva al capitán de Infantería
. Eduardo Díez del Corral, del regimiento Príncipe, 3, co
rando el haber mensual que le señale el Consejo Supremo
eGuerra y Marina por el regimiento reserva de Teneri
:,74.

Se concede el pase a situación de reserva al capitán de In
anteria (E. R.) D.Francisco Peña Sallmartín, de la' reserva
le Linares, 16, con el haber mensual de 450 pesetas, que
Icrcibirá a partir de 1 de enero de 1925 por el regimiento

Punto d()n~nn a residir
11==:::i==±;::oz=;:::===,d .,

NÓMBRI$ D"E LOSINTER.ESADOS
Pueblo Provlnci_

). Rafael EchevarrIa Ruiz ' •.•.. Coro (S. i:) :-:: Reg~ rvi. Granada: 2Q •••• ~ranada.~":.".. Granada.
J Casimiro del Buco Torrecilla Comte. (E: R. S.·R).dem Almena, .2 Almeda Almeda. I

» Manuel Serrano Pir-ea ••'•••. , .••••• :>1ro •••••••• ~,... dem Alicantc., ~6 •••••. '\'\¡\lcOY ••••••••• Alicante.
» Ricardo Salinelo Rodrfguez ••.•..•. Comandante •••• ,. Reg. San Marcial, 44...... Melilla .... , ... "'Araga •
• Alberto Marln Gil •••••••.•.•••••.• Tente. (E. R) ••••• AyudaDt~ plaza Sevl1la ••• Sevilla ••••.•• Sevilla:,

•

•••

El OeneTaI eacar¡ado del detpacbo.

DuQOII ~ TIm7.&N
:s .•.

'Sledon de taballerla
DESTINOS

El comandante de Caballerfa, disponible en Ceuta y a las
órdenes del Alto Comisario y General en Jefc del Ej&'cito
de Espaila en Africa, D. Pcdro Sánchez Plaza, pasa destinado
ala Escuela de E9,ultación Mimar, continuando en comisión
alas órdenes de dIcho Alto Comisario, el C1Ial reune los mé
ritos siguientes: Tiene ¡aprobado el primer curso de dicha
Escuela, con nota media de quince puntos. Está en posesión
de una cruz blanca del Mérito Militar y tres rojas, una dc
ellas pensionada; la Meda1Ja Militar y la de Sufrimientos p'or
la Patria, habiendo obtenido su actual empleo por méritos

de guerra.
22 de diciembre de 1924.

Seftor Capitán general de la primera región.
Srñores Alto Comisario y Oeneral en Jefe del Ejército de

España en Africa, Comandante ~eneral de Ceuta, Inter
ventor ~eneral del Ejército y DIrector de la Escuela de
EquitaCIón Militar.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con doña
Esperanza Bayona Garda, al capitán de Caballería D. José
Maria Calvo Jiménez, con destino,en el regimiento de Caza
dores Alcántara, 14.0 de dicha Arma.

22 de diciembre de 1924.

Sei'lor Comandante ¡eneral de Melil1e.
El O'Il.rallllcara:ado 4,1 duplcbo.

Du~ D T,rrv...
"0" .......~........11.. _

SICa6n dllrtlllerla
DISPONIBLPE

Queda d1.sponi.b~ en la. pr.i,mera. re~i6n el coman
da.nte ,de Artilleria. D: Luis Gareia San Mi,zuél y

Tomé; del 10.." regimiento pesado; por haber lido
nombradO para el cargo de inspeet;o.r penna.nent.e,
de servicios dle la Asamblea Suprema de la Cruz
Roja. Español~: '

22 de'.dicienlbre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera. y quinta
relriones:

Señor Interventor eeneral del Ejército.

MATERIAL DE ARTILLERIA
Oireular: Por los distintos Parques de A!r

tillería de eua,1qui.er denominSlCión; Depósitos de .•
Armamento y Escuela de Tiro (1:- y 2:- 8ec)
ción), se ~tirán <tireetamente a este Min.ist.e..
rio a partir del próximo mes de enerd; con la pe
riodicidad que a. continuación se expresa y eon
arreglo a los mOlde1os aldjuntos; dos ejempla,res de
~da UIl() de los siguientes estados demostrativoe
de existencia de material;

Anua.les.-Con fecha 1.° de enero; los estados nú
meros 1; 2; 2 bis; 8 ;; 9; 10 y 12.

TrimestraJes.-Con fechas 1.° de enero; 1:° de
abril; 1.° de julio y 1.° de octubre; los estados nú
meros 4;' S; 6 y 7.

Mensuales.-Con fecha 1.° de ca.da mesilos estados
números 3; 3 bis y :U.

Instrucciones eomprementart8l~

Los efectos sueltos debenfi¡rurar en los estados
correspondientes, al finaJ; por ejemplo:¡ collerones¡
en el de atalajes; 'hi'o telef6nieo, en el material
de enlace; lJnando y puntería e i'luminaci6n', etc~

tera; etcl:, dejando 8610 para e1l eatado nWni: 8 (efee-.
tos que no fi¡ruran en los otros e.stados) JIo, que no
puedan incluirse en los demás esteAos POr no lI8lr
simiil!a.res.
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Cuando por este Ministerio se ordene el trans
pol'!tle de algún efecto que figure en estadoo que no
8EWl mensu~; ro verificla.r dicho 1lranosporte, se co-.
municará de oficio a la Seocron i<le Artil~ si pa.
sasen 15 días d~e la retl9.Pción de la orden del
'transPOrte sin poder cump1imenta.r1o, se notifica.rá
igualmente haber recibido la orden y la. eau.s.a de
no haberla cumplimentado.

Igualmente deOOrán dar cuenta. por oficio de to-.
dos Jos 1mI.n8portes () entregas oroenadoo por las
autDllidades de la región. dentro de la m.isoIna.:

Lo6 Parques que están afectos a k>a regi:mien..
i;os de pbsza y pooi.c:ión; de costa; de Tenerife y
Gran Canaria y mu:fx>s de Mallon:a. y Menortea;
incluiráa en los mta.dos anteriores de dOC1lIlreDta-.

•

Parque de .AJ:taIerfa de•••••••••••••••••••.

ción periódica. todo el material y efectos de todas
clases eon que cuenta. el regimiento; sea cu.a1quiera.
su estado y situlllCión; espeeifi<ClllJldo en la. colum.,
na «Observaciones> si pertenece al Grupo de po-.
sición, al Jligero, al de mont.a.ñ.a; aJ. grupo fijo; si
está en depósito y a quién pertenece;: ete.; etc.

Sin perjuido d~ lo ant2ldor, 106 Grupos de po-.
sición, ligeroo, de montaña y Grupos fijos de dichos
:regimientos seguirán :rer.rxitiendo en 1.· ~e en~
y 1.° de julio las relaciones A y B de e:D8tellCl8B
a que se refiere la ~ orden ~i.rcutar de 15 de
novi$nbre de 1920 <D. O. nú:m; 2(1);

22 de diciembre de 1924:

Sef1or•••

Estado n'Om. 1.

• de de 192 .

Húmo 0-...... ..tila Sltul:NII I!abdo • O-" ....a..__tnIl

_.,

En la columna N'.ero,se pondd el amero lotal de pie
zas que exilten a cargo, sea cualquielJ la lituaci6n en Que se
encuentren.
IfIt,En la columna aase de piezas, se pondrin &tu por cali
bres de mayor a menor, primero los cailones, despu& los
obuses y por dltimo los morterol.

En la columna Monta/es, se pondrán 101 correspondientes
a las piezas y al final los que existen sin piezas, s~ los hay.

Parque de ATtillería. de ' .

!Jlla columna Sltaad6ZJ, se eapecificari li las piezas esUa
montadal, sobre polines, en almatena o en fAbricas.

En la columna Estado eJJ que se encueatrllIJ, le pondrA lo
que ella iniica.

En la columna Observlldones, le pondrtn las Que se -
sideren convenientes para aclarar el estado.

Al final se pondrán los transportes no cumplimentados.

li1mIdo ndm. 12.

. de de 192 .

CARRUAJES DE TRACCION ANIMAL -
Número Clase de carruajes etlado en que se encuentran Observaciones

-

-
En la columna Ndmero, se pondrá 10 que indica.
En la columna CIllse de cllrrullles se pondrán los armo

nes, retro/rones, avantrenes, carros de municiones, carros de
baterra, número 1 y cuantos carruajes de traccion animal
existan a car¡\I, especlficudo los modelos•.

En la columna Estlldo en que se Eencuentran, se pondti
lo que indica. -.

Rn la columna Observaciones, se pondran cuantas se con
sideren convenientes para la mayor claridad.

Al fina! le pondrán IOltransportel no cumplimentado..
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i

23 de dlcleDibre de 19'M

Estado n11m. 2 bis•

.Parque de Artmería de . . .••..de de 192 .

CARRUAJES DE TRACCION MECANICA

~
(2) Capacld'~~ nlÍMero (4) (5) (6) (7) (3)

.Marea raeru ea eaballos NlÍaero Ndmero e.tado eJI que 14: Obseriacloaesde uieutos del ... de III.I.trfCllb. ellt1lentran

'.

(1) Trador, camión, camioneta, c:ocbc dpido, etc.
(2) Hispano Stü.za, Paun, etc.
(3) Námero de tOlleJadaS de carp ea les CIIII,ioues J .

mero ele __tos ea loa coc:1IclIlipaw.~
(4) Le que indica. .
(5) Idea;.

••• 11 ••de ".•.de lS:a1••••

Matelean l!Idatada • arp De dotacI611 de Iot CIItrp01 0bIerncI0II_

.

En este estado figurarán las municiones de las piezas cuyo
calibre sea igual o superior a 10 cm.

En la columna Municiones, se especificarán ktas, por pie
zas de mayor o menor calibre, y dentro de cada pieza los di
ferentes proyectiles, vainas y empaques.

En la columna Existencia él cargo, la que indica.
En la columna Dotación de los Cuerpos (en depósito), la

Parque de Artillería de "•........

que tienen depositada los diferentes Cuerpos (esta no debe
incluirse en la existencia a cargo).

En la columna Observaciones, se expresarán los Cuerpos
a que corresponde la existencia de la casilla anterior y CIIao"
tas observaciones se consideren convenientes para la mayor
claridad.

Al final se pondrán los transportes no cumplimentados.

Estado nQm. 8 bis.

. de de 192 ..

MUNICIONES

Municiones [!!xlltencla Icaria De dotación de 101 Cuerpol Oblervaciones

•
.

:

En este estado figurarán lal municio1'les de la pieza curo
calibre lea btferlor a 10 cenUmetrol.

En la columna Munlclollts le especificarán ~tas por pie
zas de mayor o menor calibre y dentro de cada pieza 101 di
'erente. proyectiles, vainal y empaquel; ademb en los ma-

-terlale. de 7 y 715 cm. se pondlin los displlOI comPletol}
confeccionados con cada cla.e de proyectil.

:fa la columna I!xüt,ncia a carzo I lo que Indica.

En la columna DotacitJn dI lo. Ca",., ('11 D,pd,lto), la
que tienen depositada 101 diferentes Cuerpoa{&ta no debe
Incluirse en la existencia a cariO).

En la columna Obunaelon", le expresarán 101 Cuerp.s
a que correlponde la existencia de la casilla anterior y cUln
tu observaciones se consideren conveniente. para la mayor
claridad.

Al final se pondrán 101 transportes 110 cumpllmentadol•
. . ' .. _. .. - ,.. J
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.. Parque de Artillería de .

E5ÜldO n11m. 4.

. .•...de ............•...de 192.•..

MATERIAL DE ENLACE; MANDO Y PUNTERrÁ
E lLU)JlNACION

I
..

(1) (2) (3) (4) (5)

NÚlero Clase , modelo Estado Altura y lugar de instalación Obse"aclonesen que se encuelltra

-
:

En este estado figurarán por orden alfabético todos los te
lémetros, proyectores, motores de los mismoi, aparatos de
iluminación, teléfc.nos de todas clases, estacionC9 'de:{aroles,
estaciones dé'-banfferasj ait{eójos;"gom~tros, carteras to
pográficas, carteras de oficial explorador, y en general; te<,ios
los efectos de enlaee,-mando y pun1.'eria.'Empaques. ",", '.

(1) En la coluRlna Número, lo que indica.

, . ~

ParqU(j.de Artilleria de ...•... \7t ...•. : .•..

(2) En la cohunna C]B$I! y modelo lo que indica. .
(3) En la colUDÍnil Estado, Jó qué'Índica.
(4) En la. columna Altura y lugar de instalad6n,.lo que

indica pata: .oHel&nétros, proyectores, etc., fijos. .' .
(5) En·Hl'&JlútnñaOObser:Vaciorus, euantas se consideren-

convenientes para la mayor claridad. ., J.

Al final los transportes no cumplimentados.
I •

EIs1Bdo n11m. 5.

. .••..éie ••..•. ,:, de .192•.•.•
" t " •--_ .

Número Clase y modelo . Qtado ea que le encuentra ..

En cada columna lo que indica.
Empaques. .
Al final los transportes no cumplimentados.

l.

. Parque de Artillería de ..

POLVORAS

'1,:.'..'

~ nt1m. 6•

•.••. .de ...........•....de 192....

Clase y modelo flIlacl6n !!xlstencla Dotacl6n Obsernclonel

En este estado no debe fiiUrar la pólvora que se ha em
pleado en los disparos completos de 7 y 7'5 cm. que figuran
en el estado uúmero. 3 bis.

En la columna e/11ft y mod~lo, se pondr'n liS diferentes
pólvoras, por filiaciones} desde la llúmero 1 en adelante.

En la columna Filfllci611, la que corresponda.
fn la columna Szfstfmcfll, la que tenca a car¡o.

En la columna DotllCf611, la que corresponda a los Cuerpos
que Burta. "

En la columna Obsel'vedones, las que te consideren cen
venientes para la mayor deridad•.

Al final, op~rculos de ldtrocelulosa, ta,cos, cargas de trilita,
di.cos de pólvora comprImida de 8'5 y 11'~ mm.-Empaques.
Transporto no cumplimentados.

~.
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Parque de Artillería de ' ..

Eslado n11m. 6 A;.

...... de de 192 .

Dlstrlbucl6n de las pólvores existentes en la plaza de o ¡¡ ••••••••• o ••••••• o •••••••••••••

con arreglo a las dotaciones reglamenÜlrlas

PIEZAS

NlÍDlero
(a)

Clase
(b)

Hdmero
lle

disparos
(e)

Flliadón
, ... (d)

POLVOI{AS

Cargas
reglamentarias

(e)

Total
i:llogrUlOS

. r. ~

NlÍ,Dlero
de'

disparos
que laltan

(1)

..

Observaciones

En este estado no d~be figurar la pólv(irá.:q",e s~ ~6~ ,em': '1' _', . (c)' . Número' cíe .disiia'ros:-rli:filiaéi6ñ 'cd); con'~Ctiji.
pleado en los disparos completos de 7 y 7'5 cm., que figuran máxima reglamentaria (e). - .
en el estado número 3 bis. (f) Númet914~;djllparosJque faltan para completar la do-

(a) Total de piezas en la plaza de la clase (b). tación reglamentaria por carecerse de pólvora.
.:::: ",' t!

• •• '" ~ '" .. • .. • • • • • • • • • .. • • • • .. • • • • • • • .. • .. t

, .,¡, ..... :.t.";': •. • o.

• .. H.~.¡ ,: '/ .. í; '. &1Bd.o 1i.11io.. 'T.

Parque de Artillerla de.........•..... o ••• o .~'·~'~':·.J.e" . :,-;--; o •••• o· •• o' o .de 192....
.l'. '

ARTIFICIOS,Y ·I'ILOSEDA· ...
, . ti •••••.,

Clue '1 modelo ExI.tenda Dotación Ob.ervadone.
., .

En este estado f!gurarán todas lu espoletas, estopines, fi
(aseda para calibres mayores, idem para catibrea menores,
cinta de filoseda, saquetes, etc., excepto lu qu e esün ya in-

Parque de ArtiUerla de , ••. ,. " .

, clufdas en los disparos completos de 7 y 7'5 cm., que fi&uJ:uI.
en el eatado número 3 bis.

En cada columna lo que indica.
Al final los transportes no cumplimentados.

.." ..de ••.... , de 192 .•••

Miqulnu de remoción y fuerza.-Miqal.a. y aparatos dlvet'lo••-Efectos de todu clues
que .0 flpru ea los demú eltadOs.

H4mero Clale '1 modelo.~ e.lado en que le encuentran. Ob.ervaclone••
11"1

"

En este estado figurarAn las mAquinal de remoción y fUer-¡
ZI, mAquina y aparatos diversos, efectos que no ftguran en
101 demts estados (dentro de cada ~no de esto. ¡rupo. por
orden alfab~tico).

En cada columna 10 que indica.
Empaques que no fl¡uren en otros eltadN'~
Transporte, no cumplimentado.,
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Ddladb ut1.m. 9.

.PArque de ArtilleÑ de.•...•. '," . . . • . . . de de 192 .

CapaCIdad Ycondiciones de'01 aJ••ceael de que dispone esta De,.dencfL
.....•

Para~pOrtit~

Número de armas de fuego que pueda. colocarse tn buenas rondicioltCS••••••

···id~d~·~bt~·¿·~d~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
ld~ debuazas •••••••••••••••••.•••.•••.••••.•••••••••••••••••••••••••••

••••....•...••.............. ~ ..•...•...•........•.•.••••••...••••••••.•....
.... aaterial

¿Soo de capacidad sufideIatc para lu lICICOIicIadeI·de la pIua o par'l'1C? •••••••

•.'i~'~ '.;W-¡~~~~ ¡x;;wti'cie¡¡;,;,;;¡¡¡.¡.:::::::::::::........
Caatidad de pólvora lla l$Dlo .-at pueden comeDIr JCilOlfllllOÍ••••••••••••••
Idcm de (el. neara .,~ "' "''' •••• It

¡1)eae «;ada fuerte J~ ataJada delenta~atOlJ alJlllClllel?••••••••••
DUtIac:iu extreIIIu a qae te .CIIIIltraa de la pJUa JCU6iiaetrOI •••••••••••••••...-...-
N6saero de cartuchOl para umu porUiDa que pueda a c:eaane .
Ida de (d. para caflol1a de tiro dpido••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldem de elementol para Id. de Id. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Preyectilea de divenot calibres que pueda aimaceaane •••••••••••••••••••••

O.erndoa..

•
Nota de las obras en ejecución o proyectadas para mejora o ampliación de loa almacenes y talleres con expresión de a

tado en que se encuentran.

Dependencia. Obra. en eJecucl6n o;:Proyec:tadu. .. Estado en que .e enc:aentrL

Parque de Artilleda de ' . . de ' de 192 .

Dotación de armamento y df.trtbaefólI provisional del exiltente en la plaza.

DOTAClON DI!P1NITIYA DOTACION PROVISIONAL y SU DISTRIBUCION

Pec:hu Pec:hu
Baterl.. Nl1mero delu I!.tado N1\mero 4e la. E.hdo

o y c:la.e de realg 6rde- delu Ob.ervac:lonel. y c:lala de realet 6rde- de la. Ob.er,adonet.
fuerte•• plez... n ille obru. pieza. ae. ~lle obra ••

lu.e &1a. lu le al..



Exlstenclas d.e armas de fuego, blaocas. municiones, pólvoras, material exploliyo
'1 sus correspondientes empaques.
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Artillería.

23 de didcmbJe de 1_

Parque de ............ '" ..

883

~ ndm. 11.

EXISTENCIA.

CLAse DE EFECTOS

AMETRALLADORAS

(Reglamentarias) ••••••••.••••••••••••..•••••••.•••.•........... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. '" "' ..
•.•..••...•..•.••.............•.......•....•..•... ~...

(Modelos caducados) •••••.••••••.•.•••••.•.•••.•••••

.......... .. .. .. .. .. .. .. .. .. "' .
(l!mpaqllts) ............. .. .. " ..

...................... .. "''' " ..
(Obler'fadODeI) : ~ ..

........................................................
••••......... .........•........•......•......•...••..
••••• •• •• •• • •• • 11 •••••••••• ti ••••••••••••••••••••••••••

ARMAS DE .FUEGO

(Rerlamentarfas) ••••••••••••••••••••••••••.••••••••••..... .............. ....... ....... ... ............ .....
••• • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • •••• • • • • • • • • • • •• • • •• •• ••• •• 11

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 11 ••••••••••••

(Modelos caducados) •••••••••••••••••••••.••••••••••... ~ ............................................ ...........
•• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • *' ••••••

(Empaques) . . ..•.....••..•.......••••••...•.•••.••.......................................................· .
l' ••.••...••••••.•....••...••••••.••••••••••••••••••••

(Observaciones) o ••••• o •• o o o ••••••••••••• o •••

ARMAS BLANCAS

(Reglamentarias) ...........•...•...... o •••••••••• o ••

(Modelos caducados) o •••••••••••••••••••••••••••••••

, .
(f:mpaques) • . .....•...•.. o •••••••••••••••••••••••••

· .
(Observaciones, ....•.•....•..•.......••...•.•••••...
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....

Sell.or•••

Circulu:t Se destina, a lIos jefes y oWi.alcB fa:r.ma..
eéutices y :fa.r.m.acéll~ au.xili.ares que fig'uran en
la s:i.gu.ien1le relación, incorporándOlJe a>n urgencia
b d.etitiIDados a Mrica:.

22 de diciGnb~de 1924..

"

~
l~'~ Se<onced•• p.tici.n:=:~""J''''''''''<OD~'''''· D.~!~~'laf_

dencia en Melilla, al eapum de Artlllerla (E. R.), don Alel~n~ mili"-- de ......_ #

Ló t b do 'bl 1 menclo--...... .""'..... ieIorte numo 4, al sana.toriodro Hemández y pez, que es a a Ispom. e en a o o de. Valde1asl--- en cOmisi.1:
n

, ..:... ca.........
nada plaza, y actualmente destinado en el qUInto regtmlento b _A.... fU QOUA...-.

~
de Reserva de dicha Arma. aJa en su destino de p1antiJlat por necesi..

dades del servicio.'
~ - _ 20 de.diciembre.deJl934.] :t José Fern~ Lerena, de la f8ll:"lJ:lacla militar

~ Seaor Comandante general de MelillL de B~rgos, a la. de esta.~ n:útn;¡ 1> VOot

Señores Capitan general de la quinta región e Interventor luntar.io;¡ ,
general del Ejército. ), Luis Rodri'gueQI Sá.nchez. de la fa:rm.acia militar

IU oeael1ll4llllQll'llldo.~ de Sevil~~~al ~rupO de hospitalell de Ceuta;,.
~ • ~ en eomJImon, Km ser baja, en so. destino dé

:Plantilla (confuma.ción del~ de 11
del~ •

:hrmaeéntieos "ñ1ÜU'fJ;.

D~ BJas Mateoo .T~~l de ]a¡ farma.cita milita.r de
esta corte núm.. 3, al hospital de Serilla¡.c

:t V~ M8.i"t!nez de CIU'Vla,jaJ¡ yo Doz, de¡ la f~
~~ ele- :Madcid nÚln: 5, a. 1& de

), Eugenio SeU&! Martl, del hospi1ll1 de Burgos
al de Ca.nd>anehe]; ,

Veterlnarfot tereerol:

Veterblarfo "'yon

D; Marre~ Gámez Cardos&, disponible en la primera
regi6n, al Dep6sito de Recría y Doma de .la
cuarta zona pecuaria, forzoso;'

Veterinarios primerOfl

D. Sixto ~!ménez Uz:ta.?u.m: .disponible en la cuarta
reglon, al regumento Cazadores de Treviño
26. 0 de Caballería., forz<lSo; ,

» Carlos GaTcia. Ayuso, del: regimiento de Caza..
~01"E!6 Treviña, 26.0 de CaballerLai al de Ax..
tillería a caballo, voluntario;

:t Agapio Malina. L6pez, de~ Grupo de Fuerzaa
~~ Indígenu de Alhucemas nÚ1n: 5, a

disponible en lA ClUaJI'Ita. regi6n,

Veterlnarto. .Bepndoe:

~ Ramón Barnadas Puio1ar., del Depósito de Ga...
nado de Ceuta;, :al reaimiento de Cazadores

. de TetUán, 17:0 de CábaUería., voluntario.
» Ml~el Sáenz de Pipa6n y González de San Pe..

dro, de la Yeguada Militar de la segu,n~ zona
pecuaria, a lla de ]¡a cuarta (rectiflca.ei6n>,
f Ol'7!O8().

:t Emitío Nubla Urquijo, del noveno rerimiento de
Artillería lipra (Grupo expedicionario en
Melilla.> , al Dep&lito de Ganado de Ceuta,.
ToluntariOl~

~1'tI!1aJ,: .~ jete y oficiales dtj Cuerpo de Ve..
~na.na Ml,':1tar (Jlle ~gu.'lIUl en la. siguiente reto
laelón, I?asan a :!a situación o a los destinos que
en ~ m'lsma s~ les señala., in~ándose con ur..
gencla los .destinadoa a Afric8l:

22 de diciembre de 1924.: '

D: Fa~tin-e Ortíz Montero. det hoapitaJi de Tetuán;
al GrupO de hospitales die Ceuta, voluntario:

:t Antonio Moyano CordÓB; ascendido~ de la íar..
macia m:iJ!itar de esta corte núm,. S; a disPOot
nible en la primera ".eai6n..

:t Antonio Xiberta Raig, ascle~ de la farma..
cia militar de Rogetr de Laurla, al hospital
de Tetuán, forzoso.

FarmacfiutieoB Primeroe.-

~ Fra.neisoo Pérez CamlU"eI'O, Ael hospital de Ta,.,
rragona, a. la Ía.rmaeiB, milatar de Santander;'
voluntario.

:t José Cabello Maiz, del hospital de Carabanchel,
a hl. f8ll1l:n.a.Cia militar de Ma.drid núm·: 3, V~
luntario:

:. H~iodoro Fernández Rojo: de 1:a. farmacia mi..
. litar de SantllLnder, aJ. hospital de Canban..

chel, voluntarioc
, Constantino Abia. Zurita., a.scenQi¡do~ de 1:& far..
~ müitar de V.alladlo1id, a la de Roi't!r de
Launa <Barcelona), fOJ'Zoso; .

, Carlos UltibalITi Rubio, ascendWo: de 1. fa.nna..
cia militar de esta corte núm. 5, 'Y en C().. Do' Juan Ferr~ SabaM, del rell'imiento de Cazadores'

misi6n en el &anatono de VaJdelasierra, al Tetuán,l 17:0 de Caballerfa al Grupo de In..
hospitsJ de rarrai'ona., forzoso,' cesando en I tendencia de Oeuta (zo:u.. de Larache),

. J.a comisi6n.' , f01'ZOlO~~

Subiiulpeetor farmac:Eu.tico de primera cJ'aIe;

D: Casimiro &caLa. Leóni 8,111Cendido; del Gl'UPG de
hoepitalies de Ceuta¡ a. disponible en .la 8&t
aun.da región..

Subinspectores farmacwticoe de seauDda cl'a8el:

D: Miguel Rivera Ocaña, del hosmta,\ de Valencia.;'
a la farmacia militar de Buen Ac.ueMo <Me-.

lilla), voluntario, de jefe.
:t José Parera Jiménez, ascendido, del Laboratorio

Central de Medicamentos, al h06Pita1 de Va..,
Iem:ia, voluntario.' -

Farmac~utieos mayo~.
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llarDI dllDslracdO•• IICI.llllluto
JCoellDS diversos

DF.SI'INOS

Se ~esti~ para desempeñar el cargo de dele-.
gado Interino de la Comisión mixta de recluta
miento ~e la provincia de Jaén:: al comandante de
Infantena D. Manuel Serrano Montancr;

20 de d:iciemore 1924.
Señor Capitán general de la, primera región.

Relación núm~' 3.·

" Rclacion nfu:r:ll 2..

p~l'S()nal que, ~or:respon.diéndMe destino fOO'"Loso,
ha sido exceptuado con.arreglo al .artíeulo lleg'undo
del citado rea:r. decre1n-

Ninguno,:

D: Gonzalo Femández Moreno, del segundo regi.,
mientD de Artillería pesada,' al de .Art.illería
de montaña de Ceutal: -

Relación nú:rn.' 1.:

Personal eomprendido en el aP.aJ1;ado A)' del real
deeret:o de 9 de mayo último (D. O. núm¡~ 108) ,ar..
tíoulo Segwi'cfó'! ' ,

El mismo que figura en el, «Diário Oficial> nú.,
'mero 198 ~el eárriente año~

S.e dootipa~~peñar el car~ de vocal in...
tenno de fa, CoIillS1on 'tffhta de rechitamiento de la
r.rovincia de Jaén,;.l\l teniente coronel de Infantería
D. Hermenegildo Má.rftri·Pérez de Lucia.

-w de diciembre 1924:
Pe:rsonal :que' n.O puede soIkitar d~no .volunta.. ,tSeiior.Ca~~tá;n -~p'e.ral de la, Prlmera: re&-ión:

~o a Mr:ica Por falta.rlemenoo de sejs meses; '8eglÍn
cálculo, para ser de.stinaPo 'fQlfZOflO.

VeteriJlariGs mayoJ:1e8.

D: Florentino 'Gómez de Se~ Rodrí~.
> SlIveatre Miran<1& Gll4"Cía.'

Se destinan a los Centros y dependencias que
se indican. a los oficiales del Cuerpo Aú:íciJíar de
Oficinas Mih't.al'ea que figuran en la. siguiente re.,.
lación, incorporándose con urgeIliClia el destinado a.
,Africa.

Vetetinarios primeros.

D: Santiago Góm.ez Ba,rgo.-
» J06é R'OlC& Alegret.
, J osé Tutor Ruiz.
> Prisciano López del .A!mo: .
:> -~liguel Arroyo Crespo.
:, Jcsualdo Martín Serrano.'

. > Ricardo Mondéjar Garcfs;
:t César Del!w.iat JiménM:
> C~ Cervero Lópe~

Veterinarioe tercerG8:

D: Juan Ruiz ~éz:.'
:. Manuel Sánchez POrtugaée:
, José Ma.ria. Reillo~'

:t Vicente Salto Sstltol.'
:. Anieeto LaeufA Palo'mM:
» JOlté Sancho V'*quet:
~ Euloaio S6nlCh. I.,Iqoena.'

-
OPOSICIONES

Circular. Se convocan oposicionee páblicas entre docto
res 'J licenciados en farmacia, para p'roveer 12 plazas de far
macéuticos segundos de Sanidad Milltar, ajustándole 101 ejer
ciclos al Reglamento y pro~rama aprobados por real orden
circular de 26 de abrir de 1922 (C. I:.. nl1m. 114) y verificán
dose en el Laboratorio Central de Medicamelltos (Amaniel,
56), dando principio el 25 de marzo del afto próximo. Las
Instancias documentadas de los aspirantes, se presentarán en
la Sección de Sanidad de este Ministerio en horas hábiles de
oficina! desde la publicación de esta real orden hasta el 12
del rererldo mes, en que se cerrará el plazo de admisión.

20 de !Jiclembre de 1924.
Serlor...

l!t O.un1 'lIGIrpdo d.1 dlepe.....

ua.- ......

22 d~ diciembre de 1924.-

Señores Capitanes generales de la cuarta, sexta. 'Y
octava. regiones y .de Balea~ y Comandante ge-.
nera! de Ceu:ta.
Señor Interventor general del Ejército.

0&ia1 segundo, D. Adolfo de la Lama Pérez, as...
cencmio; de lA Ca,pitania. general de la Octa,va. re-.
gión, a la Camlandanc~ IrElneral de Ceu~ forzoso,:

OfiCial te:ree,1'O', D: Inocendo Calvo Sánchez, de1 Go-o
biemo m:ilátar de Vizcaya: a la. Qu>itanía general
de la "Zuart& región, voluntariQ: ,

Otro~ n.. Artuiro Pueyo 0011, ascendido, del Gobier
no militar de Menoma,' al mismQi.· voluntaria.

Se dátinan a 108 Centros y d'epe:ndencias que ee
indican. a Jo& 8IlCribientee dei Cuerpo Auxiliar de
OflclMSHilita;rel!l que ft¡rurari en la siguiente '~
'l,eclóru

22 de dicit!llIlbre de 1924.

Señoree Ca,pita.nee pneraJe.s de la primera, séptima
y octava regiones y Ba1ea.res: Oomendante gen~
ral: de Ceuta 'Y' Subsecretario de eate Mini8te~.

SC"Jñor Interventor general del Ej"'l1c::tc,

Eecrib;lentes de primera elue,

D. Leopoldo Gómez Crem~, disponih~ en la pri...
mera región,. alI Gobierno militar de MeD~
ca, voluntario. "

» FraneÍSlco Cea Lafuente,' ascendido; de este MI...
niaterio; al miamo:

ElCI'lblentes de lie-pnda tlu&

D Félix Gutiérrez de Terán Mont()lro, disponible en
. . Ceuta:' al Gobierno militar de Ovícdo, forzoso:
» Lucinio V:mar Matos de nuevo ingreso'; sargeM

te> del reaimienio' de InfanterÍA, Ceuta; 6O~
al! ANhivo General Milita!"; forzoffQ:
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EXCEDENTES PÁSAJES

SeIlor•••
Oeneral enclr¡ado del desplcbo,

Doqoa DE TBmrAN

Circular. Deacueroo con lo informado por la In...
terveneión general militar se desestima reintegro
de pasaje desQe Madnd él Estella. tie la esposa del
capitán de Iniantel'ía con destino en la sexta. re~

gión, D. Elías Gallego Muro; toda vez que la ign~

r~eia de la. legis!adóll vigente no es fundamento
bastante para l.areclamación de derechos. Al pro-.
,'¡o tiempO se recuerda el más exa<:to eump!·i):niEoat.o
de las reales órdenes de 4 de enero de 1911 (<<C~
lecni.ón Leg~lativ.a.> nÚIn.: 4) y 10 de junio de 1919
<C. L. núm. 227). que prohiben dar curso a. instan...
cias anáX>gas ICUaDdo no estén justificadas por cir
cunstancias extraordinarias o muy urgen1les; o cuan...
do se lcÍJel'an a viajes realiza.das antes de .a f~

cha de destino :forzoSo del interesado oca,beza de
'fa.m.ilia~ debiendo los Capitanes y Ooonandantes ge
nerales; en cada. caso;' 8l cursar instancias de esta
índole, previa: las justificaciones que estime n~
sarias;, informar si con arreglo a Jo que se dispone
en 'esta fea]. orden"'S'e eflti.maqu'e concurrtib. dichas
circunstancias extnlO:rdinarias o de urgencia que a
juicio de la auto:ridad lhiormante pudieran justi~
~r la concesión 4e lQ que ~ solicita, .así cómo se
haxá constar haber comprobado previamente que
el viaje que motiva hJ. solicitud de reintegro no'
fué reaJ.izado con anterioridad a la fecha de des-. .
tino . forzoso del interesado o cabeza de familia.:
todo ello con objeto de disminuir en lo posible el
excesivo número actual de peticiones de 'reintegro
de pasaje, en genera.! poíCb fund8.menta.d~.

20 de diciembre 1924.

22 da dieiemb~de 1924:
Seíior Capitán genera.t .de la séptima región.:
Señores Cap~tán gener.a:l de la cuarta rngión, Pre-.

sidente de la Junta Central de Movilización de
Industrias Civiles a Interventor general .del! Ejé1"l
crt;o:

Queda en Situación de exéedenw sin sueldo, y
af~to a ]¡a Comisión de Movijización de Indust.rias
ciViles de1.a éUarta regi6n, con arreglo aJ.. real
dil'lCreto de 22 de enero y real orden de 6 ~ febrero
últimos (D; O. núms,: 20 y 3l): el escribiente de
segunda clase del Cuerpo Au.xiliar de Oficinas Mi~
litares D: Arturo Porbcl.a Ga,rcía, con destino en
el Arehiw GenentJ Militar; jefe 'de rep~ión de
moto~ de .automóviles y ,refina.m.iento de aceires
de la' fábrica Turull, eto:, Pott;: m'o1loreSa gasolina
y aceite crudo':

Quooa en situación da excedente sin sueldo, y
afecta a la ComiSión de 1ID'Ovi1izaci.ón .de Industrias
civiles de la quint;a¡ región:,~ con ,arreglo al real de-.
\Creta de 22 de ".mero y real orden de 6 de febrero
últimos (D. O; núms;. 20· y 31), el oficial segundo;
del Cuerpo Au..xillia.r de Oficinas Milit;ares, don
SeguJlldo Lizana Zanuy, supernu:meI'8,rÍo en la
misma región, jefe de eXplotación .y del personal de
Eléctricas Reunidas de Zaragoza..

22 dE:! ,dicie¡mbre de 1924.
Señor Ca.Pi'tán general de la quinta !WÍÓll¡,

Señores presidente de 'La Junta Central de Movili..
zaeión de Industri.a.s ciViLes e Interi'iventor ge
neral del Ejército.

Sef5.01' •••
00 de df¡eiembJ8 1924.

PROFUGOS

Señs1'>::

Excmos. SrcllI. Capitanes ~nera.feB de la pl'imera
y séptima' re&,ionell' e Inte:vento'rl a-eneral de.t1
E16reito. .

19 de didiembre ae 1924.

SIal" .. CóIIJII1I
DmmNOS'

Cireular. Queda sin efecto el. destjno a la. Eecu~
fa Superior ~ Guerra, hecho por ciJocul!a.r de 12 del'
actual <D. O; níim 281) í de loa soldados Ju;lián Gon....
zá1ez, del regimiento. de Cazadores Villarrobledoí y
Mii'Uel D~ Cerdeña y Antonio Guijarro Serrano;
del de Lanc,roa de) Príncipe; ocupando 1118 V.8ICán.. ,
tes de estos en la :menciona.da Escuela Sa.1.Jvador pa."
lomares Ceiíe, del regimiento Húsares de Pavía;
C1eménte Agustín Moreno, del de Húsares de }a
Princesa, y Raimundo Nieto Moya; ¿el de La.nberos'
de Fa.rneeio. I

De arda del f2cmo. ~~, Oenenl eaarpdo.
del despacho de este Ministerio, se diJpoae Jo .1-
piates ~

DJBPOSIOIO~

.. la IU.IDI'Itarfa ~ haa:iouI ele ...~I
~ .. 1M~. oatnI..

20 de diciembre 1924 .

•••
Intlmnda GIIenl t1111tal

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Circular. Se resuelve; de acue-:rdo 'ebn e! Minia..

teriIo del TrabajO': Comercio e IndU8t~ que no
procede se efeetú~ descuento alguno por días fes..
tivos y lluviosos en las indemnizaciones que se con..
cedan por accidentes del tra.bajo de que puedan ser
vícltimaa los obreros detRamo de Guerra; toda vcz
que no existe precepto lei'alaJ:auno en la vi¡rente
leY de 10 de enero\de 1922 Co. L: núm. 8) que pero,
mita fundamentarle.

cJdotr•••

Circul'ar. En. vista del escrito dirig¡ido i80 este
Mi.n.isterio por el Comandante generaL de M~

!Li1la, consultando si ~tán ~rendidOs en la
real orden circular de 10 de enero de 1914 (ceo..
lección Le¡rislativ~núm. 5); los indivix1u.os qua ten..
p.n un henmano sirviendo en el EjéllCito de Alri..
ca en concepto de prófu&,o; ya esté induha,do o nO';
tenienlClo en cuenta que .dichos prófugos se hallan
cumpliendo un castigo que las diaposieiones vigen..
tes les ~nen por la falta cometida que tme con.,
ei&'O el eervir en Africa; Ill!l J'eIIIUe!ve que ~ 1'oe ex.,
presadoe iMividuoe no lee ~nde la referida
disp08ic.i6~
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Cimllar: Loe jefes de los regim;ientoe de Ar
tilletia de plaza y pos:ic.i6n número 4: y de costa
número 3, d.$ignarán un corneta cada. uno que
~ a preatar 8UB servicios a Ja. &eueÍa de
Tiro de campaña (Primera 1JOOeión) a la que se
i.m$rp«ma,rá,n con~; cansando'di alta y baja
eorresponidiente en la. próxima :rerista de e.omiBa.rio~

20 de diciembre 19M.•••

Señor..•
Excmos. Sres: Capitanes &'9OOmIeB de la primera,

sexta y séptima reeiones e Interventor general
del 8iércitoll

Circular. Queda sin efecto el dtl8tino a la Es-I Regimiento de pj/aza, Bici· ••
cuela de Equitación ~itar, ht'llCho por circular ~e Idetn, íd. íd; niÍml. 4,ytidemor~.. numo 2~ 1 ídem, í~
12 del actual (D. ~. num·. 281); ~e 100. solklados !sr Idem, td. iL nUm. 5; 2 ídem íd.
doro Ji;ménez Mans.~ y Franc~ de las .Heras; ¡ Tercer regimiento ligero 4 ídem íct
~entes del re~ento de Cazadores Villarro- Cuarto hlem i1d~ 1 ídem íd: '
bledo, y ~ de HeJ'rrlln1o Pardo Pardo, del de Caza- Tercer :regimiento pesado 2 ídem í~
c:1ones de.A1buera',' ocupa,ndo Jras vacantes de estos en Cuarto f.dem id. 2 cabos '2 art.iile ..L._
la mencIOnada Escuela Angel Fan Santos, del re- y roe segun......
gimiento de Cazadores Villarrobledo;l Ruflno Fer- 20 de diciembre 1924-
nández, de! de LaMerOS de Borbón.. y Nemesio Ccr
llado, del del Princ~

19 de diciembre de 1924..

SIId" .. IIIIIIII
DJBrlN08

O:reular. Se recti:fi'ca .la ci.rcala.r de 11 cW. mes
~tual (O. O; n1Í:lIk 281>; rdlativa a destinos de a.:r
ttitlel"08 a la Comisión Central de Remonta';. en el
sentido de qlle Mauricio González González¡ perte
nece al seg'llndo regimiento de montaña y no al
primero ligero, y Mariano Martínez Antolín su
verdadero nombre es el de Marciano y pertenece
al 10.0 regimiento ligero y no al primero; como Por
error se Jes consignaba en ba citada <1ircu1ar;- que
dando además sin efecto el destino del artillero
Antonio Porras Infante, dea 10.0 l'eIrimiento l:i¡rel"O).
,por pertenecer al cupo de instrucción.

20 de diciembre 1924.
SeIlor•••

OBREROS FILIADOO

Cin:alar. Queda sin eflldo el nombramiento d'e
obinIro ftUado que por cIrcuJra. <ie 13 del actual
(D: O: nÚJn¡: 282), se hizo a favor del ()J>erario even.,
tuIII1 de la fábrica de Tru,bia, Esteban Sánchez Qui
róll,' por no reunir las condiciones ~entari8B~

20 de diciembre 19M.
SeIlor•••

El Jefe de laSecd6a,
Allredo COrrtQ

•••

SlCdI di SIIldld IIIIU1r
LICENCIAS

!I Jere de l. Secc1611.
luan Vaxtraa

•••

Se conceden doo meses de licencia por emfermo
para ClIDlbil (Jaén), al escribiente de ese Labora
torio D. Luis López Ga.rcí81,

20 de d~bre 1924.
Señor Director del Laboratorio Centra! de Medí

. camentos.
Excmo. Sr. Presidente de la Junta facultativa de

Sanidad Militar.:

Sicd6n de ·lastrlledOR. ReclutamIento
, CUerDas diversos.

LICENCIAS

Se concede· un mes de lIicendia por enfermo para
Orienae, al aHérez alumno de la Academia. de In.¡'e
nieros, ]). Ram6n López Solano.

20 de diciembre 1924,
Señor Director de la Academia de In¡renieroa.
ExJcmOB~ Sres. Capitanes· i'enera'es de la quinta y

odta,va rei'iOnell e Interventor ¡reneral del Ejár..
cito.

20 de diciembre 1924.
SeIlor•••

Circular. Los regimientos de Artillería. que se
expresan en la siguiente relación; deeiparán cada
'Uno Jos artilleros segundos que en la misma se in
diban: los cualt16 serán ba,ja en dichos regi¡mientoB
y alta en la Escu.eJa·"'<l8'-Tiro de Campaña. (primera
Sección);- en la próxima revista de comisariO'; di
chos artilleros han de reunir; a ser posible: las con"
dlciones siguientes: ser del último reemplazo y po
seer alguno de los pfi<:.i08 de ~eeanógrafo; carpin
tero; a.lbañil: oonduc~r de automóvil; motorista:
telegraflsta:¡ telefonista O' teiemetrista.

Sea-undo regimiento H¡rero; 2; tereero idem; 2;
cua.rto fdem~ 2; quinto fdem; 1; sexto idp,m-: 1;
séptimo ídem 1, 1{):0 ídem, 8; 12:0 idem; 2; 1&·0;'
2;' 14.0 ldem¡ 1i 15:0 ídem: 2: 16:0 ídem, 1; sea-undo
pesado; 2; t.ereero ídem; 2; cuarto ~dem; 1; sexto
í&!m, 1'; ,primero ídem de montaña, 1; segundo fdelm;
2; regimiento a caballo; 1~ ídem de .za y pos~ción
núm. 2,' 8:

ClreuJar: Los jefes de los re¡imientos de Arti
llería que a. eontinuaci6n se !relacionan, deei¡'Ilarán
.toa cabos y artflleros segoundos que a cada uno se les
señala, los cuaJ,es Bel'án baja en dichos regimientoa
y alta. en lla Escuela de Tiro de Costa. (segunda Sec-
ei6n), en la próxima :revista de comisaria, I
Regimiento de Gran Canaria. 2 cab08l,
'!clero de Costa, núm. 1'; 2 artilleros seaund08. -~M-4~D~iRID.~-~rr~,-u-"-'.--m-.--=DII~~--.--L&---:Gcl=--'-'-U-,
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